
Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
17 de febrero de 2022

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENTA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita al Servicio de Contratación 

SECRETARIO

D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto Jefe de Unidad del Servicio de Contratación

VOCALES

D. Antonio Ávila Martín, Adjunto al Jefe del Servicio de Secretaría General
Dña.  Adelaida  Ramos  Gallego,  Técnica  de  Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de
Fiscalización y Control Financiero Permanente de la Intervención de Fondos.
D. Juan J. Carandell Mifsut, Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Carmen Vázquez Rodríguez, Técnica de Gestión de Administración General adscrita al Servicio
Contratación

Orden del día

1.-  Apertura  de  Requerimiento  de  documentación:  2956/2021  -  contratación  de  servicio  de
auditoría  pública  sobre  las  sociedades  mercantiles  del  sector  público  dependientes  de  la
Diputación Provincial de Córdoba sometidas a Control Financiero durante los ejercicios 2021 y
2022

Se Expone

1.-  Apertura  de  Requerimiento  de  documentación:  2956/2021  -  contratación  de  servicio  de
auditoría  pública  sobre  las  sociedades  mercantiles  del  sector  público  dependientes  de  la
Diputación Provincial de Córdoba sometidas a Control Financiero durante los ejercicios 2021 y
2022
 

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la documentación presentada en tiempo y
forma por la empresa AUREN AUDITORES SP, S.L.P., justificativa de las circunstancias a las
que se refiere el artículo 140, según requerimiento practicado al efecto a través de la PLACSP.
Según dicha información, consultados los sistemas de información de terceros, que habían sido
previamente  autorizados  por  el  licitador  en  su  documentación  administrativa  y  a  la  vista  del
informe emitido por el Servicio de Intervención de la Diputación de Córdoba, el cual se transcribe a
continuación,  la  Mesa  acuerda  admitir  la  documentación  aportada  y  tener  por  acreditados  y
cumplidos todos los requisitos de aptitud de contratar del licitador, proponiendo la adjudicación de
los contratos a su favor.
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Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

INFORME SOLVENCIA TÉCNICA

“INFORME DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LICITADORES SEGÚN EL ARTÍCULO
150.2 DE LA LCSP Y ANEXO N.º 2 DEL PCAP.

En relación al expediente 43543/2021 de contratación del Servicio de Auditoría Pública
sobre las Sociedades Mercantiles del Sector Público dependientes de la Diputación Provincial de
Córdoba Sometidas a control  financiero durante el  ejercicio 2021 y  2022 la  empresa AUREN
AUDITORES  SP SLP como  licitador  que  presenta  las  proposición  más  ventajosa  para  los
intereses provinciales y requerida la documentación por la Mesa de Contratación se analiza si la
empresa cumple con los requisitos de solvencia técnica o profesional según lo establecido en los
Pliegos. 

En concreto se acredita lo establecido en el pliego por los siguientes medios:

1. Se aportan certificados de prestación de servicios o trabajos similares de igual o similar
naturaleza de los últimos tres años según el apartado 2.2. A

2. Se enumera el personal técnico participante en el trabajo de auditoría en base al apartado
2.2.B aportando su currículum, detallando la experiencia profesional.

3. Se  aportan  también  los  certificados  ROAC  de  los  técnicos  asignados  al  contrato
cumpliendo con el apartado 2.3 del Pliego. 

En conclusión la Empresa con la documentación aportada cumple con los requisitos de solvencia
técnica y profesional mínima establecida en los Pliegos. ”

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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